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NOTIFICADO POR ESTADO No. 158 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

En atención a que el pasado 26 de agosto de 2021, entró a 

regir el capítulo V de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019; debe 

esta Juez adoptar la siguiente medida de saneamiento con 

fundamento en lo dispuesto en el num. 5° del art. 42 del C.G.P.: 

 

Procédase por la parte demandante, en el término de cinco 

días, a cumplir con las siguientes exigencias: 

 

1) Adecuar la demanda a la solicitud de proceso de 

DESIGNACIÓN DE APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE 

PERMANENCIA. 

 

2) Acorde a lo anterior, deberán adecuarse las pretensiones 

y allegarse poder suficiente para actuar. 

 

Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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